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2.2.7.5. Aguas
En el Informe Anual del año 2022 ya hacíamos referencia a la grave y excepcional sequía que venía padeciendo An-
dalucía, citando la conjunción, por un lado, de diversas olas de calor los años anteriores y, por otro lado, por la reducción 
durante el año 2022 del 47% de la pluviometría respecto del año hidrológico anterior. Advertíamos en dicho Informe 
Anual que de persistir esta situación durante el año 2023, la sequía podría afectar enormemente la economía andaluza 
y la calidad de vida de la ciudadanía.

Pues bien, lamentablemente estos funestos vaticinios parecen camino de cumplirse. La sequía se ha prolongado durante 
el año 2023 y, a fecha de redacción de este Informe Anual, los cortes de suministro que se han padecido en 2023 en 
diferentes puntos de la geografía andaluza, como algunos pueblos del norte de Córdoba, amenazan con reproducirse 
durante 2024 en otros muchos y en las ciudades más pobladas de la Comunidad. De hecho, en algunas de éstas se 
anuncian ya medidas de cara a la primavera y al verano.

Ante esta situación, debemos recordar el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6, Agua limpia y saneamiento, particular-
mente con la meta 6.A Fomentar la creación de capacidades de gestión.

En un informe del Secretario General de Naciones Unidas de abril de 2023, con el título “Progresos realizados para 
lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible: hacia un plan de rescate para las personas y el planeta”, se advierte que 
“Para volver a encaminar el Objetivo 6 será imprescindible impulsar las inversiones en infraestructura,  mejorar la 
coordinación intersectorial y abordar el cambio climático”. En este informe también se advierte del estancamiento de 
la población que reside en núcleos rurales cuyos servicios de abastecimiento de agua no son suficientes.

En esta coyuntura recibimos la queja 23/7099, planteada no por la ciudadanía sino por el Ayuntamiento de Huelma, Jaén, 
que nos trasladó una Declaración Institucional del Pleno de 7 de septiembre de 2023, trasladando la extraordinaria 
situación de desabastecimiento de agua en el núcleo de Solera.

En la Declaración Institucional se explicaba que en este núcleo de Solera, ya el año 2022 y continuando en el 2023, se 
habían venido abasteciendo de camiones cisternas debido al agotamiento del sondeo del que se venía surtiendo de 
agua, que databa del año 1993 y que entonces llevó a cabo la Diputación de Jaén, que había sufrido la escasez de pre-
cipitaciones que desde hace tiempo es pública y notoria en toda la Comunidad Autónoma y que había provocado su 
agotamiento.

Desde 1993, decía la Declaración Institucional, el Ayuntamiento de Huelma, estaba intentando obtener una concesión 
necesaria para el abastecimiento de agua para esta población, habiéndose agravado en los últimos tiempos la situación, 
dada la grave sequía sufrida.

Añadía el Ayuntamiento, en referencia a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, que no se había obtenido re-
solución expresa a una solicitud de concesión definitiva presentada el 26 de julio de 2019, que fue respondida con una 
propuesta de modificación de caudales, a la cual el Ayuntamiento había formulado alegaciones el 6 de octubre de 2020. 
Y, en este sentido, lo que pedía el Consistorio era requerir al Organismo de Cuenta la aceleración de los procedimien-
tos administrativos de concesión tramitados en la actualidad, dada la situación actual crítica, dando preferencia al 
abastecimiento de agua para la población.

Dada la condición de la citada Confederación como organismo incardinado en la Administración General del Estado, 
nos dirigimos a ella por vía de colaboración con esta Institución, rogándole informe sobre la posibilidad de atender esa 
petición de acelerar los procedimientos administrativos que estuviesen pendientes para solventar la problemática de 
agua en el núcleo de Solera, o bien que nos informarse qué trámites o actuaciones estaban pendientes y/o venían re-
trasando la decisión que, en su caso, hubiera de adoptarse.

En su respuesta, la Confederación Hidrográfica nos ha informado que se está tramitando un expediente administrativo 
para la concesión de abastecimiento de Huelma, Solera y La Villa, en cuyo seno se había remitido al Ayuntamiento de 
Huelma, en octubre de 2023, un informe en el que se recogían las condiciones en que podría otorgarse la concesión, 
otorgando un plazo de quince días para formular alegaciones, sin que se hubiesen emitido por el Ayuntamiento.

Asimismo, nos informaban de que en octubre de 2022 se había solicitado por el Consistorio una derivación temporal de 
aguas destinada al abastecimiento de Solera. En relación con esta derivación temporal, que ya contaba con informe 
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favorable condicionado de la Oficina de Planificación Hidrológica del Organismo de Cuenca, se había solicitado informe 
a la Abogacía del Estado, como trámite previo a la correspondiente resolución.

Con ello, entendimos que la cuestión objeto de queja se encontraba en vías de solución y dimos por terminada nuestra 
intervención en la misma.

Por nuestra parte, tramitamos de oficio el expediente 23/7317 en relación con la problemática del abastecimiento de 
agua potable en localidades del norte de la provincia de Córdoba, pertenecientes a la comarca del Valle del Guadiato 
y al Valle de los Pedroches, que engloban a una población de en torno a 80.000 habitantes. Sobre esta problemática ha-
bíamos recibido distintas quejas a lo largo del año 2023, especialmente durante el periodo estival y hasta el final de año.

Según estas quejas y, sobre todo, de la información a la que tuvimos acceso a través de distintos medios de comunicación, 
el problema tenía su origen fundamental en la falta de precipitaciones que afectaban sobremanera a dos embalses, el 
denominado “Sierra Boyera” y el denominado “La Colada”. El primero es el que abastece a ambas comarcas pero, de-
bido a la sequía extrema que se había venido padeciendo, se había secado por completo, por lo que el abastecimiento 
se llevaba a cabo desde el de “La Colada”, cuyas aguas sin embargo presentaban niveles de contaminación altos de 
carbono orgánico total, debido a varios factores, entre ellos el bajo nivel del propio embalse que daba lugar al estan-
camiento de aguas, y el vertido y/o filtración de aguas contaminadas procedentes de actividades ganaderas intensivas 
que llegaban a los ríos Guadamatilla o Guadarramilla, los dos principales ríos que aportaban agua al embalse “La Colada”.

La consecuencia de todo ello había sido que, desde que desde abril de 2023 se declarara no apta para el consumo el 
agua de “La Colada”, estos municipios llevaban varios meses abasteciéndose de agua a través de camiones cisterna que 
acudían unos tres días por semana, solución puntual y parcial que para algunas personas -por ejemplo mayores- suponía 
un problema añadido al de los cortes de agua, por el sacrificio y la dificultad para hacer cola y esperar en los camiones 
y por el traslado de las garrafas, además de ser considerada una frecuencia insuficiente por la mayoría de residentes 
en estos municipios.

Además, esta sequía no sólo estaba afectando al consumo de agua por la población, sino que también estaba afectan-
do enormemente a las explotaciones ganaderas de la zona, por el incremento de los costes del transporte de agua en 
camiones cisterna y por el mayor gasto de alimentación por la escasez de pastos en el campo, lo que había situado al 
sector en esta zona en una situación muy complicada, que incluso habría llevado a algunos ganaderos a sacrificar a los 
ejemplares menos productivos para reducir sus gastos.

En la indagación de los antecedentes de esta problemática conocimos también que en el año 2013 se había llegado 
a elaborar un informe sobre las medidas a adoptar para evitar que las aguas del río Guadarramilla desembocaran en 
“La Colada”, para así evitar su contaminación y preservar su calidad sanitaria, y que incluso había llegado a proyectarse 
construir una estación de bombeo. Sin embargo, no se ejecutó este proyecto y el agua contaminada siguió llegando al 
embalse en el que además, su escaso nivel de aguas y el estancamiento de las mismas hacían que éstas no fuesen 
aptas para el consumo.

Ante esta circunstancia del agua de “La Colada”, conocimos previamente que la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba 
(EMPROACSA) que tiene encomendado el abastecimiento de todos los municipios afectados, había previsto acometer 
un tratamiento de potabilización del agua por ozono, pero descartado dicho método por no dar resultados satisfactorios, 
posteriormente se había llegado a concretar en un método de osmosis y ultrafiltración cuyos resultados en pruebas 
habrían sido alentadores y podrían dar lugar a que después de unos meses -necesarios para ejecutar  presupuestaria-
mente las medidas- se recuperase con cierta normalidad el suministro corriente de agua potable en la zona.

Sin embargo, desde algunos colectivos consideraban que esta medida, a medio plazo vista, tampoco solucionaba del 
todo la problemática, que únicamente podría solventarse de manera definitiva con la ejecución de las obras de conexión 
entre “La Colada” y “Sierra Boyera” al pantano de “Puente Nuevo”, de manera que se sustituyera el bombeo por grupos 
electrógenos por gasoil. De lo contrario, cuando los embalses se recuperasen una vez llegaran las tan deseadas lluvias, 
podría volver a producirse el problema para el siguiente periodo de sequía, del que lamentablemente cabría esperar no 
fuera demasiado tarde vista la evolución climatológica.

Nuestro análisis de esta problemática concluía con la cuestión competencial, pues las competencias para solventar el 
problema, sin perjuicio de las que ostentaba EMPROACSA en la potabilización del agua, correspondían a la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir y a la Confederación Hidrográfica del Guadiana, pero también la Junta de Andalucía, 
responsable esta última de finalizar las conexiones con el embalse de “Sierra Boyera”. En relación con esta cuestión, 
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tuvimos conocimiento de una reunión entre el Presidente de la Diputación de Córdoba y el Delegado Territorial en Cór-
doba de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en la que una de las soluciones planteadas habría 
sido una aportación económica por la Junta de Andalucía para la adecuación de la Estación de Tratamiento de Agua 
Potable de Sierra Boyera.

Por todo lo expuesto, dado que ya hacía una década que se habían valorado alternativas para dar solución a esta pro-
blemática y que en todo ese tiempo no se habían ejecutado las medidas en su momento planteadas, agravándose la 
situación con una sequía extraordinaria, incoamos de oficio el citado expediente 23/7317, en cuyo seno dirigimos pe-
tición de informe a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir -por vía de colaboración-, sobre la conexión entre 
los pantanos, a EMPROACSA sobre la potabilización del agua y a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo 
Rural (Dirección General de Infraestructuras del Agua), en cuanto a la ejecución de las obras que estaban pendientes, 
así como en cuanto a la vigilancia sobre los vertidos contaminantes al río Guadarramilla y al entorno que directa e indi-
rectamente afectaban al agua embalsada.

A fecha de redacción de este Informe Anual no se han recibido todos los informes solicitados, por lo que el expediente 
de oficio sigue su curso.

2.2.7.6. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2023, a continuación se relacionan las mismas:

 ▷ Queja 23/7317, dirigida a la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural ,Dirección General de Infraes-
tructuras del Agua, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Empresa Provincial de Aguas de Córdoba S.A. (Em-
proacsa), en relación con la problemática del abastecimiento de agua potable en la comarca del Valle del Guadiato 
y Valle de los Pedroches, de la provincia de Córdoba.
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